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Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá jueves 21 de mayo de 2026 N° 30529 B

CONTENIDO

ALCALDÍA DE BARÚ/ CHIRIQUÍ

Contrato N° 03
(jueves 14 de julio 2022)

DE CONCESIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, AL SITIO DE DISPOSICIÓN
FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS GENERADOS Y EL CORTE DE CÉSPED PERIMETRAL EXTERNO EN LOS CENTROS
EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE BARÚ.

CONSEJO MUNICIPAL DE BARÚ / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 09
(jueves 16 de abril 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N°. 040 DEL 19 DE DICIEMBRE DE 2025 DEL PRESUPUESTO
DE FUNCIONAMIENTO ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL 2026, FINANCIADOS CON LOS APORTES DEL IMPUESTO
DE BIENES INMUEBLES (IBI), ASIGNADOS AL MUNICIPIO DE BARÚ.

Acuerdo Municipal N° 31
(miércoles 15 de octubre 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BARÚ, RECONOCE LA CESIÓN ENTRE LA
EMPRESA SOLUCIONES INTEGRALES URBANO AMBIENTALES, S.A., Y URBANO Y AMBIENTAL, S.A., POR EL
SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE AL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS
GENERADOS Y EL CORTE DE CÉSPED PERIMETRAL EXTERNO, EN LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL
DISTRITO DE BARÚ.

CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 12
(miércoles 15 de abril 2026)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL N°.41 DEL CINCO (5) DE DICIEMBRE 2024 MEDIANTE EL
CUAL SE APROBÓ EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN VIGENCIA FISCAL 2025, SE APRUEBA
EL PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES, DEL FONDO DE INVERSIÓN DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES (FONDO IBI), DE LA VIGENCIA FISCAL 2025, SE APRUEBA EL USO DE SALDO CORRESPONDIENTE A
LOS REMANENTES DE LAS VIGENCIAS 2021 Y 2023, QUE FUE MODIFICADO PARCIALMENTE MEDIANTE
ACUERDO MUNICIPAL N°. 36 DEL TRECE (13), DE AGOSTO DEL 2025 Y REALIZAR CAMBIO DE PROYECTO DE LA
JUNTA COMUNAL DE GUARARÉ ARRIBA DE LA VIGENCIA 2024, PARCIALMENTE EN EL ARTÍCULO TERCERO.

Acuerdo Municipal N° 13
(miércoles 15 de abril 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA CANCELACIÓN DE LA MARGINAL SOBRE LA(S) FINCA(S) INSCRITA(S) EN
EL REGISTRO PÚBLICO, CUYOS PROPIETARIO(S) HAYAN PAGADO LA TOTALIDAD DEL PRECIO AL MUNICIPIO
DE GUARARÉ.
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Acuerdo Municipal N° 14
(miércoles 22 de abril 2026)

POR EL CUAL SE AUTORIZA LA DONACIÓN A LA NACIÓN, PARA USO Y ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES IDENTIFICADOS MEDIANTE CÉDULAS CATASTRALES,
DONDE FUNCIONAN CENTROS EDUCATIVOS DEL DISTRITO DE GUARARÉ.

CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ / COCLÉ

Acuerdo N° 003-2026
(miércoles 25 de marzo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MUNICIPAL N°006 DEL 05 DE
DICIEMBRE DE 2022, DEL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES (IBI) DEL MUNICIPIO DE PENONOMÉ, PARA LA VIGENCIA FISCAL DOS MIL VEINTIDOS (2022).

Acuerdo N° 004-2026
(miércoles 25 de marzo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO MUNICIPAL N°015 DEL 22 DE
NOVIEMBRE DE 2023, DEL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES (IBI) DEL MUNICIPIO DE PENONOMÉ, PARA LA VIGENCIA FISCAL DOS MIL VEINTITRES (2023).

ALCALDIA DE ÑURUM

Decreto Alcaldicio N° 19
(jueves 26 de febrero 2026)

POR EL CUAL EL ALCALDE DEL DISTRITO DE ÑURUM DELEGA FUNCIONES EN EL FUNCIONARIO DE
CUMPLIMIENTO DEL MUNICIPIO DE ÑURÜM Y DICTA NORMAS SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA LA
SUSTANCIACIÓN DE LAS CAUSAS ORIGINADAS POR INFRACCIONES A LAS NORMAS MUNICIPALES, Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

o

ALCALDíA - DESPACHO SUPERIOR

o

I Itt ,%ryá%*,*
PRovtNctA oecnnoui

CONTRATO No. O3
(21 de Febrero d6 2022)

coNTRATo coucesrór.¡ DE pREsrActóru oe sERvrcro oe Recotecclóru,
TRANSpoRTE, AL srno DE DrsposrcróN n¡¡tt DE DESEcHoS soLtDos
GENERADOS Y EL CORTE DE CESPED PERIMETRAL EXTERNO EN LOS CENTROS
EoucATrvos púeLtcos DEL DtsrRtro DE BARU.

Entre los suscritos a saber: MARCOS BEITIA STAFF, varón, panameño, mayor de edad,
con cédula de identidad personal No. 4-250-261 , en su condición de Alcalde tvlunicipal del
Distrito De Barú y representante legal del mismo, quien en adelante se denom¡nará EL
MUNICIPIO, por una parte y por la otra, SERGIO ERNESTO ZARZAVILLA RIOS, varón,
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-393-179, quien actúa
en su condic¡ón de Representante Legal de la empresa SOLUCIONES INTEGRALES
URBANO AMBIENTALES S.A., con RUC 2544634-1-825461 D.V.83, con fecha de
constitución, 4 de febrero de 2014, ubicada en la Provincra de Panamá Oeste, Distrito de
La Chorrera, Corregimiento de Barrio Colón, Urbanización El Chorro, Calle '1 Este, Casa
4030 A; quien en adelante se denominará EL CONCESIONARIO, conviene en celebrar el
presente contrato de concesión de prestación de servicio de mantenimiento de áreas
verdes, recolección, transporte y disposición de los desechos sólidos de los Centros
Educativos Públicos del Distrito de Barú, bajo las siguientes cláusulas:

CLAUSULA 1: EL OBJETO del presente contrato es otorgar a EL CONCESIONARIO, la

responsabilidad de realizar ,operar y cobrar en forma exclusiva ,por su cuenta y riesgo, el
servicio de recolección, transporte, disposición final de los desechos sólidos y code de
césped perimetral externo que produzcan los centros educativos públicos en el Distrito de
BARU, así mismo se compromete a disponer finalmente los desechos que produzcan estos
centros educativos, para tal fin EL CONCESIONARIO, se compromete a gestionar el sitio
para la disposición final de estos desechos.

CLAUSULA 2: LA VIGENCIA del presente contrato será por cinco (5) años a partir del 16
de septiembre de 2021 como se aprobó en Concejo mediante el Acuerdo fvlunicipal No. 38
del 17 de octubre de 2019 y se podrá renovar antes del término del tiempo establecido
debido a la importancia y sensibilidad de este serv¡cio en el ornato y salud de los usuarios.

CLAUSULA 3: LA CONTRAPRESTACIÓN del presente contrato será pagada por el
MINISTERIO DE EDUCAC¡ÓN, para esto EL MUNICIPIO autoriza a EL CONCESIONARIO
a facturar y cobrar según el valor que fue establecido en el Acuerdo lrilunicipal No. 11 del
16 de abril del 2019 el cual establece una tasa de aseo por recolección, transporte al sitio
de d¡sposición final y el corte de césped perimetral externo de los centros educativos
Públicos del Distrito de BARU, de tres balboas con 00/100 (B/ 3.00) al mes por población
estudiantil, lo cual incluye estudiantes, personal administrativo, docentes, trabajadores y
otros que habitualmente se encuentran en los predios de los Centros educativos.

CLAUSULA 4: EL CONCESIONARIO se obliga a pagat a EL [/UNlClPlO anualmente la

suma de la tasa de aseo, según el régimen ¡mpos¡t¡vo, además se le pagara ciento
cincuenta dólares (B/.'150.00) a cada junta comunal por mes en que se preste el servicio
durante la vigencia del contrato(exceptuando los meses que estén cerrados los centros
educativos por motivo de vacaciones escolares),pago que se realizará por medio de dinero
en efectivo o cheque, también EL CONCESIONARIO, deberá pagar el Sok de la facturación
mensual a la Tesorería fiilunicipal, pago que será depositado directo a la cuenta de Ia
Tesorería fvlunicipal en el Banco Nacional con Número de cuenta 10000042814, cuando el

fVEDUCA haga efectivo el pago de lo facturado a EL CONCESIONARIO.
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REPÚBLICA DE PANAMA
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Concejo Municipal de Barú'

ONSEJO MU ;.ilct Af(u

ACUERDO MUNICIPAL N
(Dcl l6 de abril de 20

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. O4O DET 19 DE DICIEMBRE DE 2025 DET UPUESTO

DE FUNCIONAMIENTO, ANUAL DE TA VIGENCIA FISCAT 2026, FINANCIADOS CON tOS APORTES DEL IMPUESTO

DE BTENEs TNMUEBIEs (tBl), AslGNADos AL MUNlclPlo oe olnÚ.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISÍRITO DE BARU, EN PTENO USO DE LAS FACULTADES LEGATES QUE tE

CONFIERE l.A tEY; Y:

CONSIDERANDO

eue en el atlículo 232 de nuestra Const¡tuc¡ón Política, y la Ley 106 de I de octubre de 1973, establece que, el

Municipio es la organización politica autónoma de la comunidad establecida en un Distrito, facultada para

elaborar, discutir, aprobar, reglamentar y ejecutar su presupuesto propio'

eue, la misma excerta legat señala en su articulo 242, que es función del Concejo Municipal' sin periuicio de

otras que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y derogar Acuerdos y Resoluciones municipales, al igual

que aquellas mater¡as vinculadas a las competencias de los municipios, según la Ley.

eue la Ley .106 de 8 de octubre de 1973 establece en el artículo 15 que "Los acuerdos, resoluciones y demás

actos de los Concejos Municipates y los decretos de tos atcaldes, sÓto podrán ser reformados, suspendldos o

anulados por el mismo órgano o autoridad que los hubiere dictado y med¡ante lo mismo formalidad que

rev i stie ron /os acfos origin ale s".

Que la Ley 37 de 2009, modificada por la ley 66 del 29 de octubre de 2015, modifica la ley y pasa ser la

Autoridad Nacional de Descentralizacrón quien mediante Decreto Ejecutivo 587 de 23 de septiembre de 2020,

tiene como objetivo general garantizar la ¡ealización del Proceso de Descentral¡zac¡ón Pública, mediante

las transferencias de recursos necesar¡os a los Gobiernos Locales, en coordinación con el Gobierno

eue med¡ante la tey 66 de 29 de octubre de 20'15, "Que reforma la Ley 37 del 29 de junio de 2009, se modifica

Ia ley y pasa ser la Autoridad Nacional de Descentral¡zaclón mediante Decreto E¡ecut¡vo 5E7 de 23 de

septiembre de 2020, que descentraliza la Administración Públ¡ca y d¡cta otras disposiciones", se establece que

los mun¡Gipios recibirán el importe del recaudo del impuesto de bienes inmuebles, para la ejecución de obras y

proyectos referentes a las áreas de educación, salud, deporte y recreación, servicios públicos domiciliarios'

infraestructura para la seguridad ciudadana, serv¡c¡os soc¡ales, turismo y cultura y desarrollo económico social.

eue mediante Acuerdo trilunicipal 040 del 19 de dic¡embre de 2025, se aprobó el presupuesto de funcionamiento

anual de la v¡genc¡a fiscal 2026, f¡nanc¡ado con los aportes del lmpuesto de Bienes lnmuebles asignados al

Municipio de Barú por un total de ciento Veinticinco Mil Balboas con 00/100 (B/125,000.00)

eue mediante nota recibida AND-DF-OO9-2026, del 05 de marzo de 2026 se actualiza el monto real; asignado

at presupuesto de funcionamiento (lBl) del Municipio de Barú, vigencia 2026 que es de Ciento Veinticinco Mil

Balboas con OO/1OO (B/. 125,OOO.OO), al cual se le adiciona un excedente en el orden de Dieciocho Mil

euinientos Cuarenta y Cinco Balboas con 21l100 (B/. 18,545.21) y que en su totalidad será para la vigencia

2026 es, Ciento Cuarenta y Tres M¡l Quinientos Cuarenta y Cinco Balboas con 211100 (143,545.2'l).

1

Central.
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Lo que adicionado al saldo financiero de funcionamiento de la vigencia 2025 que es por un monto de

B:ZB,137.7g, da un consolidado total por un monto de C¡ento Setenta y Un Mil Seisc¡entos Ochenta y Tres

balboas con 00/100(81171 ,683.00)

Que en mérito de las cons¡deraciones antes expuestas: el Concejo f\Iunicipal, reunido en pleno y por mayoría:

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Acuerdo 040 del '19 de diciembre de2025

que aprobó el Presupuesto de funcionamiento para la vigencia 2026, provenientes del Fondo de

lmpuestos de Bienes lnmueble asignado al Municipio de Barú, por un monto de CIENTO CUARENTA

y TRES MIL QUTNIENTOS CUARENTA Y CTNCO CON 21l100 1B,1.143,545.211y el saldo financiero

de func¡onamiento de la vigenc¡a al 31 de d¡c¡embre de 2025 por un monto de VEINTIOCHO MIL

CTENTO TREINTA Y STETE BALBOAS CON 79/100 (28,137.791, que consolidado a la v¡gencia 2026

dA UN tOtAI dE CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES BALBOAS CON

00/1 00 (B/. 171 ,683.00); de acuerdo al siguiente detalle:

PARTIDA DETALLE
PRESUPUESTO

LEY
SALDOS CONSOLIDAOO

VIGENCIA 2026 VIGENCIA 2025 2026

001
PERSONAL FIJO 104,495.21 23,313.O7 127 ,80a.28

050
DECIMO TERCER I"l ES 9,700.00 0.00

9,700.00

o71 CUOTA PATRONAL DE SEGURO

SOC¡AL 15,700.00 2.572.45 18,272.45

072
863.75 3.163.75

073 CUOTA PATRONAL DE RIEGO

PROFESIONAL 2,300.00 863.75 3,1 63.75

FONDO COMPLEMENTARIO 479.30 1,029.30

091
SUELDOS 6,400.00 0.00 6,400.00

099
CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD
SOCIAL 1 ,100.00 0.00 1 .1 00.00

PAPE LERIA 200.00

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 300.00 13.07 313.07

275
UTILES Y I.4AT. DE OFICINA

500.00 4.31 504.31

TOTAL 143,545.21 17t,683.00

CONSE.IO I¿UNIC

2

"@r<7',9
íffii
: T$.'f

IPAL SARU

CUOTA PATRONAL DE SEGURO

EDUCATIVO 2,300.00

074 550.00

28.0 9 228.49

2A,137.79
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ARTTCULO SEGT NDO: Modificar el Artículo Segundo del Acuerdo Mun¡c¡pal 040 del 19 de diciembre de

2025 que aprobó la la estructura de personal del Municipio de Barú, financiado con los aportes de los

lmpuestos de Bien lnmuebles, tal como se detalla a cont¡nuación:

POS¡CION CARGO SUELDO BRUTO

9084 Admin De Servicios Mun¡ciPales 1,900.00

9079 Enlace de Juntas 1,000.00

9071 Asistente Administrativo 1,000.00

9076 Dibujante 800.00

Arquitecto

9070 Directora de Plan¡ficación 1,000.00

9074 Supervisor de Proyectos 1,000.00

9099 Conductor 600.00

9100 Conductor 600.00

ARTíCUTO TERCERO: Todos los demás Artículos del Acuerdo Municipal 040 del 19 de diciembre de 2025 se

ma nten d rán ¡gu ales.

ARTI CULO CUA Remítase el presente Acuerdo al despacho del señor alcalde del Distr¡to de 8arú para su

copia a la Autoridad Nacional de Descentralización, al Departamento decorrespondiente sanción, envia r

Fiscalización de la Contraloría General de la República y a la Gaceta Oficial para su publ¡cac¡ón

ARTfcuto ourNTO: El presente Acuerdo comenzára a regir a partir de su promulgación

"Dado en la ciudad de Puerto Armuelles, D¡strito de Barú, a los (16) días del mes de abril de 2026"

H,R. TOMÁS GUERRA

Presidente del Concejo Municipal De Barú

PROFA. MITZILA PINTO

Secretar¡a del Concejo Municipal de Barú

e
NCIONADO /¡

t
l7

§
FRANKLIN VALDÉS PITTI

Alcalde del Distrito del Barú

S§g
(#$

co
MuN,c,NSEJO

8 (tJ

9072 1,500.00

úJ)
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Acuerdo Municipal No. 12
Del 15 de abril del2026.

Pág.l-2
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"POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL No.41 DEL CINCO (5) DE
DICIEMBRE 2024 MEDIA¡{TE EL CUAL SE APROBÓ EL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN VIGENCIAFISCAL 2025, SE APRUEBA EL PLAN
ANUAL DE OBRAS E IIYVERSIONES, DEL FONDO DE INVERSIÓN DEL IMPUESTO
DE BIENES INMUEBLES (FONDO IBI), DE LA VIGENCIA FISCAL 2025, SEAPRUEBA
EL USO DE SALDO CORRESPONDIENTE A LOS REMANENTES DE LAS VIGf,NCIAS
2O2I Y 2023, QUE T'UE MODIFICADO PARCIALMENTE MEDIANTE ACUERDO
MUNICIPAL NO.3ó DEL TRECE (13), DE AGOSTO DEL2025 Y REALIZAR CAMBIO
DE PROYECTO DE LAJUNTA COMUNAL DE GUARARE ARRIBADE LAVIGENCIA
2024, PARCIALMENTE EN EL ARTICULO TERCERO"

EL HONORABLE CONCEJO MLINICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARÉ CN

uso de sus facultades legales y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 de Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 de
1984, los acuerdos pueden ser modificados, suspendidos o anulados por el Concejo
mediante los mismos actos que revistieron su adopción.

Que el Acuerdo Municipal No. 41 del cinco (5) de diciembre 2024, fae modificado mediante
el Acuerdo N.o36 del trece (13) de agosto de 2025, el cual se aprobó el proyecto
originalmente denominados "Construcción de la enfada vehicular en el corregimiento
de Guararé Arriba, Distrito de Guararé", sustituyéndolo por el proyecto denominado
"Mejoramiento a la casa comunal de Guararé Arriba [I etapa, corregimiento de Guararé
Aniba Distrito de Guararé", cuya ejecución serealizará an la vigencia ftscal2025.

D Que se hace necesario realizar la modificación parcial del acuerdo Municipal N". 36 de 13

de agosto de 2025, en su artículo primero, específicamente en el nombre del proyecto
*CONSTRUCCION DE ENTRADA VEHICULAR EN EL CORREGIMIENTO DE
GUARARE ARNBA; DISTRITO DE GUARARE", toda vez que en el mismo se omitió
la denominación "Casa Local".

EN CONSECUENCIA, DONDE DICE:

"CONSTRUCCION DE ENTRADA VEHICULAR EN EL CORREGIMIENTO DE
GUARARE ARRIBA, DISTRITO DE GUARARE"

DEBE DECIR:

"MEJORAMIENTO DE LA ENTRADA YEHICULAR DE LA JUNTA COMI,-TNAL,
DEL CORREGIMIENTO DE GUARARÉ ARRIBA, DISTRITO DE GUARARD.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la modificación parcialmente el Artículo
Primero del Acuerdo Municipal N" 36 del trece (13) de agosto de\2025, el cual debe
decir lo siguiente:

D'r

O &f¿ \,
-o I

O

R
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Acuerdo Municipal N". 12
Del 15 de abril del 2026.

Pág,2-2

ARTÍCULo SEGUIIDO: En el Acuerdo Municipal N.'23 de 9 de abril de 2025, todos
los demás artículos permanecen sin modificación alguna.

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo Municipal entra en vigencia a partir de su

aprobación.

Dado, aprobado por el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Guararé, a los quince (15)

* t

H. R. BREDIO NIETO
Presidente del Concejo Munici

H.A. AMADO FRANCO B.
Alcalde Municipal
Distrito de Guararé

R

*

DAISY AGUILARD.
Secretaria

relaria
v

f

El día ; 7 del mes de ,r'/, , 1 de 2026

UONCEJO iYIUNICIPAI DE GUARARE
ES FIEL COPIA \,,

j

5

Corregimiento Proyecto
Guararé Arriba D Mejoramiento de la Entrada Vehicular de La Junta

Comunal, del Corregimiento de Gu¡r¿ré Arriba,
Distrito de Guararé.

F Construcción de Casetas de Espera en el corregimiento
de Guara¡é Arriba Distrito de Guara¡é.

D Mejoramiento de un camino del corregimiento de
Guararé Aniba Distrito de Guararé

5,800.00

6,300.00

21,752.50

ORIGI L
d¿

días del mes de abril de dos mil veintiséis

7-*, ('-
*

I

\

Monto
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Acuerdo Municipal No. 13
Del 15 de abril del2026
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"Por medio del cual se ordena la cancelación de la marginal sobre la(s) finca(s) inscrita (s) en el
Registro Público, cuyos propietarios (s) hayan pagado la totalidad del precio al Municipio de
Guararé".

EL CONCEJO MTJNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARÉ
En uso de sus facult¿des delegadas,

CONSIDERANDO:

1. Que este Concejo Municipal del Distrito de Guara¡é por mandato legal debe velar por el
cumplimiento específico de los fines señalados en el A¡tículo 230 de la Constitución Nacional,
referente al desarrollo social y económico de su población.

2. Que mediante el Acuerdo Mrmicipal N" 19 DE 13 DE JUNIO DE 2007, por el cual se reglamenta
el proceso de adjudicación de lotes de terreno a favor de sus ocupantes en el Distrito de Guararé,
dentro de la metodología única del Programa Nacional de Administración de tierras (PRONAT),
se establece que solo podÉ cancelarse la marginal inscrita en el Registro Público mediante el
Acuerdo Municipal, previa certificación del Tesorero Municipal donde conste que el propietario
de la finca ha pagado la totalidad del precio al Municipio de Gr¡araré.

3.Que este Concejo Municipal, previa presentación de la certificación de la Tesorerla Municipal,
procede a ordenar la cancelación de la marginal en beneficio del solicitante.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar, como en efecto se ordena, la cancelación de la marginal que
pesa sobre la siguiente finca inscrita en la Sección de Propiedad del Registro Público de Los
Santos; en atención a certificación presentada por el Tesorero Municipal donde consta la
cancelación del precio a favo¡ del Municipio de Guararé, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Acuerdo Municipal N" 35 DE 13 DE DICIEMBRE DE 2000.

Igualmente consta en el expediente las Certificaciones de pago No 45 expedida el üa 26 de mar:zo
de 2026, por la Tesorería Municipal del Distrito de Guararé. En el cual se indica que el
adjudicatario canceló la totalidad de la obligación contraída por tanto procede levantar la garantía
hipotecaria indicada.

ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de este Acuerdo Municipal autenticada por la Secretaría
del Concejo al Registro Público, mediante oficio que será confeccionado igualmente por la
secreta¡ia del Concejo Municipal y frnnados por el Presidente del Concejo Municipal y el Alcalde
del Distrito de Guararé.

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su promulgación

*
*

PROPIETARIO CEDULA FINCA CODIGO DOCUMENTO
CERTIF'ICACION

TESORERIA
No

FECHA PREDIO

DALYS
CELMIRA
RODRIGUEZ
DE LEON

6-48-932 48081 l7 60126 45
26t03t2026

34t6

!-l

700t
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ARTICULO CUARTO: Enviar copia autenticada de este Acuerdo Municipal, a la Tesorería,
Supervisor Control fiscal, para la Alcaldí4 para el archivo del técnico, para la UCP, para la
ADCBP, para la Gaceta Oficial, para fines determinados.

Dado, aprobado por el Honorable
de abril de 2026.

H.R.BREDIOMETO
Presidente del Concejo Munici

D , AGUILAR D.
Sub- Secretaria

j

{H.A. AMADO FRANCO B.
Alcalde Municipal
Distrito de Guararé

ED GIJIZV.
retaria

El día lj aa^"r¿eJ/,, / dezo26

Fijado hoy 2l^ de

las !',; u y',,-/
,4/,, / de 2026, en el Tablero del Concejo Municipal de Cuararé a

,íPi,y!,
t&-

Secretaria SELLO

tl, +

de 2026, en el Concejo Municipal de Guararé, a

UÍ\LIC

9
SELLO , ,,'

CONCEJO 
MUN'CI PA/. D
ES F,EI coP
E §UFEC¡ú.c 2 RIG,

J

)o r,1

del Distrito de Guararé, a los 15 dias del mes

?" )t
C.

A A]

// ,:

Desfiiado hov. Z ¡1de, .W-

u'-9..!M4

z )<
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Agradezco a usted, ordenar lo necesario a fin de que se cancele la marginal que Pesa sobre

la finca 48081, inscrita al documento 1760726 código de ubicación 7001, de la sección de

propiedad de la Provincia de Los sANTos, del Registro Público de LAS TABLAS, la cual consta

en el Acuerdo Municipal N013 del 15 de abril d e12026, proferido por el concejo Municipal del

Distrito de Guararé, mediante el cual se decretó dicha cancelación.

Como muest¡as de nuestra consideración y respeto.

T

H.C. BREDIO |IIETO
Presidente del
Concejo Municipal
Del Distrito de Guararé

? BLICA D

)o n;

* Cl

i\&,,\

i,os

CONCEJOMUNICIPAI 
DE GUARARE

ES FtE! coPIA
INAL

LICDO. AMADO FRANCO BUSTAMENTE
Alcalde del Distrito de Gu¡raré

Z¿¿
_, Df\a ¿/

§ 0
!
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Acuerdo Municipal N". 14
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"POR EL CUAL SE AUTORTZA LA DONACIÓU I r,a NACIÓN, PARA USO
Y ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DE BIENES
INMT]EBLES MI]NICIPALES IDENTIFICADOS MEDIANTE CÉDULAS
CATASTRALES, DOI\DE FTJNCIONAN CENTROS EDUCATTVOS DEL
DISTRITODE GUARARÉ"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARÉ,
EN USO DE SUS FACT]LTADES LEGALES Y;

l. Que de conformidad con el afículo 98 de la Ley No. 106 de 1973 y sus modificaciones,
corresponde al Concejo Municipal autorizar la disposición de bienes municipales cuando ello
redunde en beneficio de la comunidad y del interés público.

2. Que el Ministerio de Educación, a través de la Dirección Regional de Educación de Los Santos,
ha solicitado la donación a la Nación, para uso y administración de dicha entidad, de varios
inmuebles ubicados en el distrito de Guararé, actualmente utilizados para fines educativos.

3. Que la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Guararé realizó las inspecciones
conespondientes a dichos predios, verificando que no existe objeción para proceder con la
donación, según nota DOYC No. 05-2026 de fecha 2l de abril de 2026.

4. Que dichos inmuebles resultan esenciales para el funcionamiento de los centros educativos que
en ellos operan, garantizando la continuidad, estabilidad y fortalecimiento de la educación pública
en beneficio de la comunidad.

5. Que la regularización juridica de estos terrenos permitirá al Ministerio de Educación realizar
una adecuada administración, mantenimiento, mejoras e inversiones en la infraestructura educativa
existente.

ACUERDA:

ARTiCULO PRIMERO: Autorizar la donación a la Nación, pam uso y administración del
Ministerio de Educación (MEDUCA), de los siguientes bienes inmuebles ubicados en el distrito
de Guararé:

?::cit
ts-

i
O

RArrl--

LO5 S

CONSIDERANDO:

6. Que en virtud de lo anterior, resulta procedente autoizar la donación de dichos bienes inmuebles
municipales a favor de la Nación, para uso y administración del Ministerio de Educación.
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ESCUELA

Escuela Primari¡
Guararé Arriba

413930339004s 0 ha + 869.50 m, Guararé Arriba

Estos bienes inmuebles son actualmente utilizados para fines educativos y su donación tendrá como
finalidad garantiz la continuidad, estabilidad, administr¿ción y fortalecimiánto de la educación pública
en el distrito de Guararé.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se autoriza al Señor Alcalde del Distrito de Guararé para que realice los
trámites correspondientes y suscriba la documentación necesaria para consretar la donación que por este
medio se acuerda.

PARIIGRAFO: En virtud de que lo aprobado es la donación de bienes municipales a [a Nación para fines
educativos- y de interés público, dichos inmuebles estarán Exo¡tERADo§ DEL pAGo del precio
correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia del presente Acuerdo Municipal a la Alcaldía Municipal,
Tesorería Municipal, control Fiscal y al Ministerio de Educación, para los fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO: Este Acuerdo entrará en vigencia a partir de su promulgación.

Escuela Prim¡ria Felicia
C¡stillero de Morcillo

4139419130024

Escuela Primaria Llano
Abajo

4139302630011

Jardín de Infancia Juana 4139305200110
Vernaza

EscuelaJuanaVernaza 4139305200158

0ha+ 2,322.26 m, El Espinal

0 ha + 1,163.35 m, Llano Abajo

0 ha+ 953.36 m, Gua¡aré Cabecera

0 ha + 8,674.00 m, Guararé Cabecera

Distrito de Guararé, alos 22 días del mesDado, aprobado por el Honorable Conc
de abril de 2026.

eJo

/l,i

'7-//r¿/,ü
H.RBREDIONMTO
Presidente del Concejo Municipal

.AMADOFRANCOB.
Alcalde Municipal
Distrito de Gua¡aré

El día ,J / det

-E

D L. AGUILAR D.
Sub- Secretaria

ED GUEZV.

.--)

S

de 2026
UONCEJO I,,IUN

ESF
OE S.7 z.EC
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CÉDULACATASTRAL ÁnIe CoRREGIMIENTO
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POR:
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